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FARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
El Sr. Gobernador de Vizcaya, con fecha 21 del actual 

me remite el ofcio siguiente.
Habiéndose separado hace cinco 8ñn.s de la compañía de 

so esposo Dámasa de Uranga, hija de Joaquin, natural de la 
anteiglesia de Abando en esta provincia, ruego á V, S. se sir
va disponer se inserte el correspondiente anuncio en el Bo
letín bíicial de la del digno cargo de V. S. á fin de averiguar 
el paradero de la espresada Dámasa y caso de que se consi
guiera avisármelo oportunamente para comunicarla un asun
to que la interesa.

¿o que he dispuesto se inserte en el Boletin afcial para 
que los Sres' Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de 
nn Autoridad, procuren averiguar el paradero de la men^ 
donada Dámasa y caso de ser habida la remitan ddisposi
ción del Sr. Gobernador de V^i^caya. Logroño de Agosto 
de ISSó.^Juan de ürbina Daoiz.

D. Manuel Gutierrez y hermano, vecinos de la villa deMu^ 
niHa, han acudido á este Gobierno de Provincia solicitando la 
instrucción del espediente oportuno para obtener autoriza- 
ciou competente con objeto de construir una fábrica de hila
dos à la orilla del Rio mayor, la cual ha de recibir movi
miento de las aguas de dicho rio eslraidas por medio de una 
presa, en el término de las to-rres.

Conforme à lo dispuesto en la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846 se dá la debida publicidad à este proyecto, para que 
tanto los particulares como ¡las corporaciones puedan hacer 
las reclamaciones legales dentro del término de 15 dias, con
tados desde la publicación de esta circular. Logroño 27'de 
Agosto de 1856.—Juan de Urbina Daoiz.

DIPirACIÓA PR o VI ACIAL DB LOGROÑO.
CIRCULAR.

No habiendo remitido á esta Diputación, los pueblos que 
à continuación se espresan, los estados de Bautismos, Matri
monios y Defunciones, pertenecientes al 2.® Trimestres del 
corriente año, y siendo de-absoluta y urgente necesidad su 
presentación en estas oficinas para formar el resumen gene
ral que se ha de remitir á la Superioridad: se previene á los 
Alcaldes de dichos pueblos efectiien su remesa sin la menor 
demora. Logroño 23 de Agosto de 18o6.=E. P., Juan de 
ürbina Daoiz.—Tomas Delgado, Secretario.

Lista de los pueblos que no han remitido los estados de Bau
tismos, Afatrimonios y Defunciones correspondientes al

‘t 2.* trimestre de 1836.

Partido de Alfaro Arenzana de Arriba.
Rincon de Soto Azoica.

Partido de Arnedo.
Baños de Rio Tovia. 
Rezares,

’ Arnedo.. Bobadilla.
Bergasa Camprovin.

; Cerera. Canales
Herce. Cárdenas.
Ocon. Conjovin.
Quel. Hormilleja.
Rédak HuercanOs.
Robres. Ledesma,
Turruncun. Man jarres.
Villar de Arnedo. Matute.
Villarroya. Pedroso.
Zarzosa. S. Millan de la Cogolla. ' , * 

Torrecilla sobre Alesaneo
Partido de Calahorra. Tovia.

Aulpl, Tricio.
Calahorra. üriiñuela.

Ventrosa.
I Partido de ffaro. Villaverde.
’ Abalos. Vdlavelayo.

Briones. Viniegra de Abajo.
Castañares de Rioja.
Cellorigo.

Ainiegra de Arriba.

Fonzaleche. Partido de Slo. Domingo.
Haro. Baños de Bioja.
Ochanduri. Cirueña.
Ollauri. Grañon.
Rivas. Gallinero de Rioja.
Villalba. Leiba.

Manzanares.
Partido de Logroño. Pazuengos.

Albelda. Santurde.
ArrubaJ. Sánlurdejo.
Daroca. Valgañon.
Entrena. Villalobar.
Hornos. Villaria Quintana.
Juvera.
Lardero.

Zorraquin.

Leza de Rio Leza. Partido de Torrecilla.
Morillo de Rio Leza. Aldeanuevu de CanreroS.
Nalda. Almarza.
Navarrete. Hornillos.
Viguera. Horligosa,
Villamediana. Luezas.
Zenzano.. Nes tares.

Nieva.
Partido de iVágera. Rasillo(El).

Aleson. Sta. María de Cameros.
Anguiano. Terroba.
Arenzana de Abajo. Villanueva de Cameros.

*
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ESPOSICION A S. M.

SEÑORA: La experiencia ha demostrado ios inconve
nientes que tiene para ei público de Madrid y para la cor
respondencia de tránsito, la salida de loí correos á las doce 
de la noche, cuya antigua co^tambre ya se abandonó como 
perjudicial en 1846, hu que el adelanto en la hora fuese e.n- 
lónces objeto de ninguna reclamación formal en los diez años 
que estuvo establecido.

Las carias del comercio y las de amistad y familia estarán- 
bien servidas saliendo el correo à las ocho de la noche, tér
mino nalural de los negocios deldia para la gente morigera
da y laboriosa que forma la gran ma yoda de la población. Y 
en cuatilo á las cartas del tiánsilo, todavía es mas visible la 
ventaja del cambio (|ue se propone. ‘

Sabido es qne Madrid, no solo es punto donde mueren mu
chas cartas sino, también bitio de tránsito para la comunica
ción de lodos los pueblos de la Península opuestos diamelral- 
menle, como que en la coi le confluyen y se cruzan lodos los 
rádios ó caminos de la circunferencia española. Asi es como 
se explica que de los 32 millones de caitas que circulan 
anualmente por el reino, pasen por Madrid cerca de la mi- ' 
tad, según resulta de los datos estadísticos de Correos. No 
pueden pues corresponderse, por ejemplo Barcelona con Se
villa; Valencia con Badajoz y Lisboa; Granada con Galicia; ! 
Cádiz y Se\illa con Francia y con todas las provincias del 
Norte, sin pasar por Madrid, centro de la .superficie peninsu
lar, y punto do confluencia de lodos los caminos de primer 
órden . ।

Pues todas estas cartas que llegan á la corle tan solo para 
continuar la ruta ha.sla su destino, sufren la detención de 
cuatro horas más, saliendo á las doce en vez de las ocho de 
la noche. En vano se ha tratado de obviar este inconvenient- > 
te relaidandola entrada dé los correos el mismo espacio de 
cuatro horas; pues este sistema produce otra dificultad gran- I 
de para Madrid, cual es la de llegar los diferentes correos j 
sucesivamente en el curso de todo el dia, y la de inutilizar ¡ 
para el público la llegada de algunos á cierta hora de la lar- j 
de; porque ni en los negocios mercantiles, ni muchas veces ¡ 
en los del Gobierno, es posible dar en el mismo dia la res- I 
puesta con que se completa la correspondencia, y hay que : 
hacerlo el dia siguiente, malográndose en esle caso los es
fuerzos de la Administración para acelerar más y más el tras
porte de las cartas. Esto és lo qúe en la actualidad se obser
va en Madrid.

Resta examinar el influjo de la innovación en la remisión 
de perióJicos que, como toda industria útil, tiene derecho á 
la protection del Gobierno. Conviene determinar hasta qué 
punto es beneficiosa à las empresas periodísticas la retarda
ción de la salida de los correos. ¿Qué sucesos nuevos pue
den noticiar los periódicos desde las ocho à las doce de la 
noche? Generalmente ninguno: podrá suceder alguna vez, 
que termine á esla hora una sesión importante de las Górles: 
podrá ocurrir también algún acontecimiento notable ó reci
birse alguna noticia extraordinaria, pero esto será muy raro, 
y no merece causarla regla, cuando establecida esta regla 
lastimaría otros muchos intere.-es. Aun respecto de los pe
riódicos déla tarde, que son los mas apremiados por el’liêïn- ' 
po, apenas habrá alguno que no esté hoy impreso y aun re
partido antes de la hora que se señala para la salida de los 
correos.

Otra reforma aconsejada también por la experiencia, se 
presenta á la considerígeion deV. M., ya que se trata de va
riar los itinerarios: la diferencia entre Jos de verano y los de | 
invierno. La latitud meridional de ’nuestra tierra, la multipli- chos añ s. Madrid'18 de Agosto dé í856.==Canlero.—limo, 
cidad de sus cordilleras, |a escasez de arbolado y otras can- ¿ Sr Director general de ventas de Bienes nacionales, 
sas que no son de esle lugar, producen una exageración y i 
una diferencia tan notables entre los^climas extremos del año, —------
que no es posible sugetar á [una sola regla la velocidad del ’ 
correo en todas las estaciones, como se ejecuta en los países ; UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA, 
vecinos do Inglaterra y Francia, que con frecuencia se nos I 
ofrecen por modelo. Allí llueve lodo el año, y rara vez con Conforme á lo prevenido en los artículos 209 y 229 del

exceso, y no hace este calor foco y ardiente que deteriora 
niie.slios caminos del centro y del MeJiodia, tanta como las 
lluvias lo renlo.sas del invierno, y allí¿s por consigui* ule mas 
fácil la coiisei vacion de las via.s y la uniformidad de los ili- 
neraíios postales. Las copiosas lluvias del año anterior han 
venido á hacer más patente entre nosotros esta verdad.

Con 11 tin puet^-úe, regularizar la locomotion del correo en 
cada una de las dos estaciones nalurales, se prescribe la for
mación dedobles itinerarios; y como el । rincipio del invierno 
.«e adelanta ó se atrasa en nuestra zona entre Octubre y 
Diciembre, según la diversidad de los añns, se pieviene que 
no empiece á regir el de invierno en dia lij'i, sico cuando la 
Dirección de Correos lo prescriba cada año, con presencia 
de las noticias que tenga sobre el estado d« los caminos por 
efecto de las nieves ó lluvias.

En virtud de estas consideraciones el Ministro que suscri
be, venciendo su repugnancia á destruir ó alterar lo que ha
lla establecido, y convencido de que la reforma vigente per- 
judica más que favorece los interese lúblicos, tiene la honra 
de presentar à la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de Real Decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1850.zzSEÑORA —A. L. R. P. 
de V. M.=Anlonio de los Ríos y Rosas.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, vengo en decretar lo .‘■igui‘»nte:

Artículo IDesde el dia 1de Setiembre, todos los cor
reos que se expiden de Madrid, volverán á[salir¿á las ocho 
de la noche.

Art. 2.® La Dirección de Correos formará y circulará 
oportunamente los itinerarios de ¡da; y respecto de los de ve
nida, procurará que lodos los correos entren en Madrid antes 
de amanecer, combinando en lo posible esta horade llegada 
con la cómoda de salida de los puntos extremos de las líneas.

Al t. 3.° La Dirección general de Correos formará nuevos 
itinerarios para la estación de invierno, conservando el tipo 
actual de medía hora por legua de 20 al grado para los de 
verano, y dando mayor espacio de tiempo á las carreras en

Art. 4.° El itinerario de invierno no empezará á regir en 
cada año hasta que la Dirección, con presencia de las noticias 
que reuna al efecto sobre e) estado de los caminos, señale an
ticipadamente el dia.

Dado en Palacio á 20 de'Agosto de 1856 =Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Anto
nio de los Ríos y Rosas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. Ü. g.y de la coú 
sulla de esa Dirección general de 8 del actual, relativa á la 
conveniencia de ampliar por seis meses el plazo que concede 
la ley de 27 de Febrero último para la redención de los cen
sos, foros y demas cargas que la misma determina, mediante 
à espirar aquel el 27 del corriente mes, si bien exceptuando 
de esta medida los arrendamientos anteriores al año de 1800. 
Enterada S. M., y conformándose con lo manifeslado por 
V. I., y la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido 
resolver, en uso déla facultad que concedo al Gobierno el art. 
17 de la citada ley, que se prorogue dicho término por otros 
seis meses, á contar desde el referido |dia 27 pero excluyendo 
dé esta concesión los arrendamienlos anteriores al año 1800, 
para cuyos llevadores caducad derecho á redimir el mencio
nado dia, trascurrido el cual se procederá á la venta de las 
fincas á que aquellos estaban aféelos, con arreglo á las pres- 
cripcioaes de la ley de I.’ de Mayo de 1855.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia v *»10010» 
í correspond ion Its" à su cumplimiento. Dios guarde á V. 1. rau-
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reglamento de esluibos vilenie, los exámenes íxlraordina- 
rios (lei curso actual, y la malii<-uia de todas las fnculiadt's 
y enseñaiiizas (menos lade latinidad) p-ja el de 1836 á 1857 
comenzarán en esta Universidad el dia 15. y concluirán el dia 
30 de Setiembre próximo â las doce de la mañana. |

El alumno que aspire á la matricula del primer año ele- 
mental de Filosofía, lia de sufrir p'éviamenle un examen i 
general de los 1res años de latin, por el cual pagará la canti
dad de veinte reales.

Para matricularse en el primer año de Teología, Jurispru
dencia, y de las Secciones de Filosofía, es ’indispensable el 
grado de Bótbiller en esta última facultad.

Les derechos de matiímla de los años elemenfa'es de Fi
losofía son 120 rr ales fiara los alumnos del Instituto de esta 
Univerdidad: los de la facultad de Teología y Juiisprodencia 
280 reales; los de la escuela del Notariado 200 reales: los de 
las seccir nes de la facultad de Filosofía 160 reales; los alum
nos que hayan sido inscritos en cualquiera qlra facultad no 
pagarán derechos de matrícula por la de las secciones.

Por matricula en una asignatura suelta sin carácter aca- , 
démico, se pagarán SO reales en el acto de verificarla. ;

Se satisfará el importe r^e la matricula en papel de reinte- 
gro y dos plazos; el uno al tiempo de inscribirse y el otro á 
mediados de Febrero. >

Ningún alumno será matriculado sin hacer constar que ha 
ganado y j)!obado el año anterior, y que reune los demas re
quisitos prescritos en el reglamento.

La matrícula será personal, y paradla los interesados han 
de presentar en la Secretaría los documentos que Uienciona 
el artículo 212 de dicho reglamento.

Los ejercicios de oposición á los premios extraordinarios se 
verificarán desde el 24 al 30 de setiembre.

Desde el dia 15 del- mismo mes se hallarán fijas en los ta
blones de edictos las instrucciones para la matrícula, los 
anuncios de los dias de exámenes y de oposiciones, y la no
ticia de los' profesores, libros de texto, horas y localidades de 
cada clase.

En el dia l.“ de Octubre se celebrará la so lemne apertu
ra del curso.

Las lecciones principiarán el dia 2.
Zaragoza 15 de ¿Agosto de 1856.—El Rector, Gerónimo 

Raro.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE ZARAGOZA.
Los sugetos que deseen ingresar en la > scuela Normal Su- | 

perior de este distrito universitario, para seguir las carreras 
de maestros elementales y superiores, presentarán sus solici
tudes en la secretaría de la misma desde el 15 al 29 inclu
sive del mes de Setiembre próximo de nueve á diez de la 
mañana.

A estas.solicitudes acompañarán en conformidad con el ar
tículo 29 del Reglamento de escuelas normales los documen
tos siguientes;

1 .® Partida de bautismo legalizada, por la que acredite 
tener de 17 à 25 años.

2 .® Un atestado de buena conducta firmado por el Alcalde 
y cura párroco de su domicilio.

3 ,® Certificación del facultativo, por la que conste que no 
padece enfermedad algana contagiosa. Tampoco se admitirá 
á los que tengan defectos corporales, que los inhabilite para 
ejercer el magisterio.

4 .® Autorización por escrito del padre, tulor ó encarga
do, para que siga la carrera.

5 .’ Siempre que el padre, tutor ó encargado del aspi
rante no resida en esta ciudad; habrá de abonarle un vecino 
con casa abierta, coa quien se entenderá el Director en todo 
cuanto concierna al mismo.

Los alumnos que hubieren cursa lo algún año en escuela 
normal elemental, podrán matricularse en esta, presentando 
un certificado de exámen y aprobación, acompañando los do
cumentes que espresa el artículo 29 y de su hoja de estu
dios; deberán ademássugetarse en esta Aun exámen de las 
materias que hubiesen aprendido y ser aprobados.

Los alumnos libres «e admitirán desde 14 años hasta 30 y 
no estarán sugetos á mas requisitos que á la exhivicion de su 
fé de bautismo y á la presentación de su padre, tutor ó per- 
Bona que le abono.

Los maestros serán admitidos gratuitamente, acreditando 
bailarse eslablecklo.s con escuela en la . provincia; y los no 
establecidos con escuela, pagarán la mitad de la matrícula, 
debiendo unos y otros fre.seotar sus correspendienfes títulos.

Lo,s exámenes de ingreso que previenen los articulos 30 y 
32 del citado Reglamento de escuelas normales, darán prin
cipio el dia 23 del mes de Setiembre próximo á las nueve de 
la mañana en el local de i sla e.^cuela, donde deberán presen
tarse los aspirantes que con antelación les hayan sido admiti
das sus corresfiondientes solicitudes. También se presentarán 
en los citados dias y hora.s á exámen c.slrai rdinario, los alum
nos de e.'^la escuela que hubieren quedado suspensos en los 
exámenes gem rales <le lin de cm so.

La rratríoula g;eneral para el curso académico de 1856 al 
57, tendrá lugar en la secretaría de la misma desde el 15 al 
30 inclusive del citado mes de Setiembre de 9 á 12 de la 
mañana, donde deberán presentarse los aspirantes acompa
ñados de sus padres, tutores ó encargados. Zaragoza 22 de 
Agosto de 1856 =EI Director, Miguel de Sureda.

Escuela velertnaria de Zaragoza»

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 305 del 
leglamenlo vigenle-de estudio.s, se hace saber al público, 
que desde el 15 al 30 de Setiembre próximo quedará abierta 
la matrícula en este establecimiento para dar principio en 1.’ 
de Octubre al curso de 1856 à 1857.

Para ser admitido según lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1854, se requieren las 
eircunstaíicias siguientes; 1.* tener 17 años cumplidos, lo 
cual se acreditará por medio de la correspondiente partida de 
bautismo; 2.’, haber estudiado todas las materias de la ins
trucción primaria elemental, que se hará constar par certifi
cado, sufriendo además nn examen de .ellas ante la Junta de 
catedráticos de este establecimiento: 3.‘, presentar un atesta
do de buena conducta y certificación de salad y robustez: y 
4.* saber herrar à la española, lo cual se acreditará también 
mediante exámen en esta escuela. Todos los espresadoa do
cumentos deberán hallarse competentemente legalizados y 
acompañados de una instancia del interesado al director del 
establecimiento solicitando la admisión en el mismo. Los de
rechos de matrícula son ochenta reales vellón, que en el pa
pel de reintegro correspondiente, se satisfarán en dos plazos 
iguales, el primero en el acto de aquella y el segundot á la 
mitad del curso. Zaragoza 16 de Agosto de 1856.—El cate
drático encárgado de la Dirección, Pedro Cuesta.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
ANUNCIO.

No habiendo producido efecto el remate celebrado en esta 
Intendencia general para contratar por un año á contar des
de l.° de Octubre próximo el suministro que con arreglo al 
pliego genera^ de condiciones aprobado en Real órden de 8 de 
Agosto de 1850 y modificaciones posteriores corresponda por 
pan y fúenso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
Iraúscuüles por el di.'bito militar de Canarias se convoca por 
el presente à una segunda y simultánea licitación que tendrá 
lugar ante el Tribunal de esta Intendencia general y en la 

I subalterna del distrito á la I del día 20 de Setiembre próxi
mo con las mistrra^ fOrináTfdades queTa primitiva publicada 
en mi anuncio de 3 de Junio anterior inserto en la Gaceta y 
Diario de Avisos de esta córte del 7 y 6 del mismo números 
1251 y 946 el que corresponda desde 1.® de Noviembre á fin 
de Setiembre de 1857 según las alteraciones hechas en la 
2.* condición del pliego general por Real órden de 5 del cor
riente publicadas en la Gaceta de 9 del mismo. Madrid 19 .de 
Agosto de 1856.—Francisco Orlando.

♦

contaduría de hacienda publica DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Mes de Julio de 1856.

Estado de las altas y bajas ocurridas en dicho mes en las
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acredRado espada de la Córte MANUEL PEREZ (a) el Reloge- 
rd, acompañado de su cOrrespomlienle cuadrilla de ha deri- 
llero< y dos picadores; y jugarán los TOROS con hs visto
sas suertes que tienen acreditado' y entre ellas el ^ran sal
to <lo la pi?a.

Durante tas corridas una música marcial amenizar.) las fun
ciones con piezas escog¡da>: en la noche del 30 de Agoslo, 
precederán vistosos fuegos ailificiales en elsiliode costumbre.

nóminas de las Glases'*pasivas que tienen consignado el pago 
de sos haberes en.la Tesorería de esta provincia, el cual se 
publica en el Boletín oficial de la misma según se previene 
en la Real órdeude 27 de Febrero próximo pasado.

ALTAS.
Retirados ds Guerra g Marina.

D. Juan Barela y Asencio, comandante con 891 rs por Real 
órden de 14 de Febrero de 1853. Percibió por este mes 
sil apoderado l>. Julio Murga 755 rs 42 céntimos líq lidos.

D.Jnan Fernandez y Oballos. capitán, de nuevo ingleso, 
por Real despacho de 5 de Marzo de y abuno desde 
esta fecha. Percibió 1085 rs. 50 céntimos liquidos.

D. Marcelino Abad cabo 1.” trasladado de ¡a provincia de 
Burgos, con 5o rs. mensuales por Real órden de 23 de 
Mayo de. 1815. Percibió por la paga de este mes 25 rs. 34 
céntimos líquidos.

D. Andrés Vicente y García, cabo 2.’ trasladado de la pro
vincia de Madi id con 45 rs. mensuales por Real orden de 
8 de Marzo de 1835. Peicibió por la paga dé este mes 58 
rs. líquidos.

D. Aquilino Luqui y la Calle, soldado de nuevo ingreso con 
60 rs. vn. por Real órden de 50 de Abril de 1855 y abono 
desde esta fecha. Percibió 101 rs. 28 céntimos líquidos.

Monte pió Militar.
Doña Vicenta Martinez é Ibañez con 5600 rs. anuales poijBeal 

órden de 15 de Mayo de I8o5 y abono desde el 2'de Se
tiembre de.1853, como viuda del 2,’ comandante de in
fantería D. Manuel Garcia. Percibió por los meses desde 
Enero â Julio inclusive y al respecto de 500 rs. mensuales 
su apoderado D. Julio iMorga seguri’poder y demas docu- 
naentos'que se acompaflarou 2100 rs.

BAJAS.
Retirados de Guerra y Marina.

D. F.elix Pefnande^ Saeoz ,de Tejada, capellán baja defini- 
tiva por DO justificar, en tres meses.

Pedro Saenz .púer, sargento 2.° baja por no justificar.
José Marline^y Montea, cornea por id. id.
Justo DodMugO Jto^'TÍ.'lrája definitiva por no id en 5 

meses.
Juan Cruz Villanova y Cobos, cabo l.° por no justificar.
Pedro Arial y Saenz, soldado, baja por no justificar.

Monte pió Civil.
Doña María del Cármen Aranguren y Alvaro por no id.

Cesantes. O
D. Julián Mariano Iñiguez por id. id.

Logroño 22 de Agoslo de 18S6.-Pascaal L. de Longoria. ' g 

----------  jo

AA'üNCiOS Jg
rSe Malla cacante la plaza de Médico cirujano de la villa

de Hoflígosay sü aldea de Peñalosci.ntos, distante un coar- 5 
■ lo delegua de la matriz. Su dotación anual es de 66Q0 rs. S5 

cobrados mensualmenle à prorrateo^ Los aspirantes diri- > 
giran sus esposiciones al Ayuntamiento m el término de O 
un mes desde la publicación de este anuncio en el'Boletin 9 
Hortigosa de Agostó de 1856.—El P. Andrés Garcia.
Andrés Cor sin o Galan, secretario.' j

TOROS EN CALAHORRA. |
La empresa de la plaza de esta Ciudad para solemnizar la * 

festividad de ios Santos patronos de ella, ha dispuesto con 
superior permiso celebrar en loi dias Si de Agoslo y 1.' de 
Svtiembre del presente año de 1856, dos funciones de TOROS 
y NOVILLOS (si el tiempo lo permite,) de la acreditada gana
dería de D. Agustín Berian en la forma siguiente:

La tarde del 51 de Agosto se picarán ue vara larga, ban- 
derillarán y matarán á estoqué tres TOROS: en seguida se 
cí’i rtrán NOVILLOS para los aficionados à disposición de la 
autoridad local.

En la tarde deMde Setiembre tendrá lugar igual función.
La plaza estará dirigida en la lidia de los TOROS por el

PRECIOS.
Balcones principales por arabas funciones. . 50 reales.
I lem segundos...................................................55
Entrada general por cada función. ... 4
Idem de niños hasta 10 añ)s, dos con una entrada.

Se halla vacante el partido de Cirujano de los pueblos de 
Pipaona, Molinos, Aldalobos, Oteruelo y Ruedas de Ocon, cou 
la retribución de siete celemines de trigo por vecino que se 
entenderá dos partes de este y una de centeno cobrados por el 
facultativo en San Miguel de Septiembre de cada año, siendo 
do carga del cirujano el hacer la barba y damas de su facul- 
iad, pues los aspirant s harán sus proposiciones à el Alcalde 
de Pipaona hasta el dia 15 de Setiembre de este presente año.

Logroño: Imprenta de Rinz.
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